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Resolución No D-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-o47 D025 del Consejo Directivo y Resolución No D-

ORAN-256/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N" CD-ORAN-047/2025 se designa al Ing. Andrés Deymonnaz,

D.N.l. N" 25.257.339, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos hcticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para

la asignatura lll¿!§glq.EgEg!g!&91 de la Canera lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de

la Facuttad Regional O¡án de la Universidad Nacional de Salta, a partt de la efectiva toma de posesión en

el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, por Resolución N' D-ORAN-256/2025 se attoriza la prórroga para la presentación

de la documentación necesaria para efectivizfi la toma de posesión en el cargo de referencia, a pafir del

05 de Agoslo de 2025 y por el lérmino de 30 (Treinta) dfas hábiles.

Que, el lng. Andrés Deymonnaz, eleva nota solicitando una prónoga excepcional para la

presentación de la documentación para ¡ealizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Artfculo 49' de la Resolución N'CS'661/1988 y modificatoria,

Reglamento de Concurso para la provisión de cargos de Jefes de Trabajos Hcticos y Auxiliares Docentes

de P¡imera categorfa, indica: ,,Notilicados de su deslgnaclón, el docenle debe¡d asuml¡ sus lunclones
dentro de los lrcinta (j0) dtas cofitdos, stlyo que lnvoca¡e anle el Decano un lmpedimenlo Justilicsdo.
T¡anscurrldo ese plazt o eenclda la pronoga acordada, que no podfó excedef los teinla (30) dlos

hóblles, si el docente no se hlclerc catgo delunciones el Decano deberó ponet el hecho en conocimienlo

del ConseJo Dlrectlvo, para que este deJe sln efecro la deslgnaclótl"
Que, di acuérdo a todo lo informado conesponde otorgar la prorroga al Ing Andrés

Deymonnaz, por el término de treinta (30) dlas hábiles, a partir del 19 de septiembre de 2025; siendo

necesario la elaboración d€l instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EI VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO lo: Autorizar la prórroga excepcional para la presentaciÓn de la documentación necesaria para

efectivizar la toma de posesidn en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn SimPle, Suplente C2,

para la asignatura .óálculo Estadfstico" de la Canera tngeniería en Recursos Naturales y Medio

imbiente, i" tu na"uiiud l"gionul Orán de la Univenidad Nacional de Salta, al lng. Andrés Deymonnaz,

D.N.l. N.-25.257.339, designado por Resolución No cD-oRAN-047/2025, a Partir del l9 de septiembre

de 2025 y por el termino Je 30 (Treinta) dfas hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la

presente Resolución.-

ARTICULO 2": Cursar copia al interesado, consejo Directivo, secfetarla Académica, Escuela de ciencias

ñutu.ul"r. cumplido, sigá a Dirección General de Administración de la Facultad Regional OÉn a sus

efectos.-
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